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El presente formato ha sido establecido por la Bolsa Mercantil de Colombia para que la Entidad Estatal suministre a la Bolsa y al Mercado, las características específicas del bien, producto o servicio que desea adquirir en este escenario, siendo obligatorio su TOTAL DILIGENCIAMIENTO.

	Nombre del Bien / Producto / Servicio (SIBOL)
	VEHICULO TIPO CAMPERO

	Código SIBOL
	43231

	Nombre Comercial del Bien / Producto / Servicio (Opcional)
	Vehículo 4x4 modelo 2025

	Calidad
	· Decreto 1409 de 1984, por el cual se reglamenta la adquisición y uso de vehículos automotores blindados o con protección antibalas y se dictan disposiciones relativas a su acondicionamiento.
· Circular Externa 10 de 2001 expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, la cual impartió instrucciones sobre los términos y el alcance de la garantía, y estableció los mecanismos de control del cumplimiento de las normas sobre protección del consumidor aplicables a los Ensambladores, Importadores, Distribuidores, talleres y expendedores de repuestos autorizados del sector (sección 1.2.2 de la Circular).
· Decreto 2187 de 2001, por el cual se reglamenta el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada contenido en el Decreto - Ley 356 del 11 de febrero de 1994.
· Resolución 0322 de 2002 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, modificada parcialmente por la a Resolución 935 de 2008 y la Resolución 1289 de 2008, por medio de la cual fue expedido el reglamento técnico para acristalamientos de seguridad fabricados, importados o comercializados para uso en vehículos y sus remolques que circulen en Colombia y se adopta la Norma Técnica Colombiana NTC 1467, tercera actualización de 28 de noviembre de 2001.
· Resolución 481 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la cual fue expedido el reglamento técnico para llantas neumáticas que se fabriquen, importen o se reencauchen y se comercialicen para uso en Vehículos y sus remolques y se adoptan las Normas Técnicas Colombianas (a) NTC 1275, quinta actualización de 31 de mayo de 2004; (b) NTC 1303, quinta actualización del 31 de mayo de 2004; y (C) NTC 1304, cuarta actualización de 24 de septiembre de 2003.
· Resolución 1949 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la cual fue expedido el reglamento técnico aplicable a cinturones de seguridad para los Vehículos que se fabriquen, importen o comercialicen en Colombia y se adopta la Norma Técnica Colombiana NTC 1570 tercera actualización de 23 de abril de 2003. 
· Resolución 4983 de 2011 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por medio de la cual fue expedido el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenos o sus componentes para uso en vehículos o en sus remolques, que se importen o se fabriquen nacionalmente para su uso o comercialización en Colombia y se adopta la Norma Técnica Colombiana NTC 1721 cuarta actualización del 30 de septiembre de 2009.
· Resolución 20224440029777 de 2022 de la Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, por medio de la cual se adoptan las Normas Técnicas Colombianas NTC 6498 de 2020, NTC 6534 de 2021, sus anexos sobre las Características Técnicas de los diferentes tipos de Blindaje y se crea el Pacto de Buenas Prácticas para la Actividad Blindadora en Vehículos.
· Resolución 762 de 2022, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamentan los artículos 2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del Decreto 1076 de 2015 y se adoptan otras disposiciones.
· Los vehículos ensamblados en el territorio nacional deben cumplir con la Resolución 323 de 1999 de la Comunidad Andina de Naciones, la cual establece los requisitos específicos de origen para productos del sector automotor, es decir el componente de piezas elaboradas nacionalmente que debe ser incluido en la cadena de producción del vehículo.

El vehículo debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica y con la Norma ambiental internacional EURO de emisión de gases.

Decreto 948 de 1995: Por el cual se establecen normas y principios generales para la protección atmosférica, mecanismos de prevención, control y atención de episodios por contaminación del aire generada por fuentes contaminantes fijas y móviles.

Resolución 567 de 2018. Agencia Nacional de seguridad vial. Por la cual se definen los contenidos que, en cuanto a seguridad vial, dispositivos y comportamiento, deba contener la información al público para los vehículos nuevos que se vendan en el país, la que deban llevar los manuales de propietario y se dictan otras disposiciones para el suministro de información adecuada al consumidor de estos.

Resolución vigente que reglamente los niveles permisibles de emisión de contaminantes producidos por fuentes móviles terrestres expedida por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial.

Se entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas que le sean aplicables.

	Requisitos Específicos
		I. DESCRIPCIÓN TÉCNICA

	Ítem
	Detalle 
	Cantidad de vehículos 

	1 
	Adquisición de vehículo blindado nivel III A. 
Ver especificaciones en el apartado “II. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN” y “III. NIVEL DE PROTECCIÓN BALISTICA III A” del presente documento. 
	1 

	2 
	Matricula + Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 
El vehículo blindado deberá matricularse en servicio oficial en organismo de tránsito de Bogotá D.C., y debe contar con póliza de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT). 
	

	3 
	Placa pública. 
El vehículo blindado deberá contar con placa de vehículo oficial. 
	

	II. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN 

	Especificación 
	Requisito 

	Camioneta 
	5 puertas 

	Modelo 
	2025 o superior 

	Pasajeros 
	Mínimo 7 incluido conductor 

	Motor 
	Motor 2.8L Diésel turbo (2.755 c.c) de 4 cilindros en línea con 16 válvulas, turbo de geometría variable, DOHC, transmisión por cadena, inyección directa, common rail e intercooler. 
Relación de comprensión: 15.6:1 
Desempeño: 201 hp @ 3.000 rpm - 4.000 rpm / 500 Nm @ 1.600 rpm - 2.800 rpm 
Nivel de emisiones: Diésel Euro6 con OBD 
Filtro de partículas diésel (DPF): DSL 
Selección catalítica selectiva (SCR) - Tanque de úrea de 17L: DSL 
Encendido por botón (Smart Start) 

	Cilindraje mínimo (cc) 
	2755 

	Combustible 
	Diésel (Cetano 48 o más). 

	Capacidad mínima de tanque 
	21.1 galones 

	Transmisión 
	Transmisión automática secuencial (8 velocidades + reversa) con modo manual 

	Tracción 
	4WD Full time + Función de bajo + Selector 4H-4L tipo switch 
Diferencial central: Bloqueo manual + diferencial de deslizamiento limitado torsen (LSD) 
Diferencial trasero: Diferencial de deslizamiento limitado torsen (LSD) 

	Suspensión 
	Suspensión delantera: Suspensión independiente de doble horquilla con resortes helicoidales y amortiguadores telescópicos 
Suspensión trasera: Suspensión multilink de 4 enlaces con resortes helicoidales y amortiguadores telescópicos 
Suspensión Variable Adaptativa (AVS) 

	Barra estabilizadora 
	Frontal y trasera 

	Dirección 
	Tipo: Piñon - Cremallera 
Asistencia: Eléctrica 

	Tipo de freno 
	Delanteros y traseros: Discos ventilados 
Freno de estacionamiento electrónico + función "auto hold" 

	Rines 
	Aluminio 

	Diámetro de llantas 
	265/60 R20 

	Luces 
	Delanteras: Altas y bajas: LED tipo proyector+DRL 
Exploradoras: LED 
Traseras & Tercer stop tipo LED 
Control de la iluminación: Nivelación automática de altura + Encendido automático de las luces (Sensor de luz) 
Luz de frenado de emergencia 

	Asientos tapizados 
	Cuero microperforado 

	Capacidad de carga 
	575 kilogramos 

	Seguridad pasiva 
	Airbags: 
- Delanteros (conductor+pasajero): 2 + 1 rodilla conductor + 1 rodilla pasajero 
- Laterales: 2 
- Cortina: 2 
Cinturones de seguridad: 
- Delanteros (conductor+pasajero): 3 puntos con pre-tensor + limitador de fuerza + ajuste de altura 
- Segunda fila (2 asientos): 3 puntos con ELR + pre-tensor + limitador de fuerza // Central (1 asiento): 3 puntos con ERL 
- Tercera fila (2 asientos): 3 puntos con ELR 
Asistencias de conducción: 
- Sistema antibloqueo de frenos (ABS) + Distribución electrónica de frenado (EBD) + Asistencia de frenado (BA) + Control activo de tracción (ATRC) + Control electrónico de estabilidad (VSC) + Asistencia de arranque en pendiente (HAC) + Control de balanceo de trailer (TSC) 
- Control de descenso (DAC)  
- Control de arrastre (Crawl control) 
Monitor de presión de las llantas (TPMS) 
Monitor de punto ciego (BSM) + Alerta de tráfico cruzado trasero (RCTA) 
Sistema antirobo: Inmovilizador de motor + alarma antirobo + Senor dfe intrusión + Sensor de inclinación 

	Accesorios 
	Aire acondicionado: Automático dual + Desempañador trasero con temporizador 
Espejos retrovisores exteriores: Ajuste eléctrico + abatible eléctricamente (función auto) + desempañador + luz direccional + color carrocería 
Espejo retrovisor interior: eléctrico (Cámara trasera + electrocrómico) 
Elevavidrios: Eléctricos + Un Toque A/A + Anti-atrapamiento 
 
Asientos: 
- Conductor: Tipo individual + calefacción + ventilación + ajuste eléctrico: desliza, reclina, altura, soporte lumbar + Memoria de posición 
- Copiloto: Tipo individual + calefacción + ventilación + ajuste eléctrico: desliza y reclina 
- Segunda fila (3 asientos): Tipo 60:40 // Ajuste manual: reclina + pliegue con 1 solo toque + descansa brazos 
- Tercera fila (2 asientos): Tipo 50:50 // Ajuste eléctrico: reclina 
- Apoyacabezas: tipo individual + ajuste en altura (para 7 asientos) 
 
Control crucero: Crucero adaptativo (ACC) desde 0 km/h 
Sensores de estacionamiento (delanteros/traseros): 4 sensores frontales + 4 sensores traseros + Asistente de frenado automático de aparcamiento (PKSB) 
Cámara de reversa: Si + Limpiador para la cámara trasera 
Instrumentos combinados: Pantalla TFT 12,3" 
Limpiabrisas: delantero intermitente + trasero intermitente + sensor de lluvia 
Tapetes: juego de tapetes en alfombra (Original de marca) 
Techo corredizo eléctrico: Techo panorámico de doble panel 

	Color 
	El que defina la entidad según lo prevea el supervisor. 

	Equipo mínimo del vehículo 
	El proveedor debe entregar el vehículo blindado con las siguientes herramientas: 
1. Gato con capacidad para levantar el vehículo. 
2. Cruceta para pernos. 
3. Extintor de mínimo cinco (5) libras. 
4. Llave de tuercas con tamaño adaptable. 
5. Juego de destornilladores de seis (6) piezas de estrella y pala. 
6. Alicates de seis pulgadas (6”). 
7. Dos (2) señales de carretera en forma de triángulo en material reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas en forma vertical. 
8. Un (1) botiquín de primeros auxilios + Un (1) botiquín táctico 
9. Dos (2) tacos para bloquear el Vehículo. 
10. Linterna con baterías. 
11. Cables de ignición mínimo 110 amperios. 
12. Maletín para herramientas.  

	III. NIVEL DE PROTECCIÓN BALISTICA III A 

	Norma 
	NIJ 0108.01 (NATIONAL INSTITUTE OF JUSTICE) nivel IIIA con materiales livianos 

	Nivel 
	NIVEL IIIA (CALIBRES: 22 CORTO - 22 LARGO - 38 ESPECIAL - 9 MM CORTO Y 9 MM PARABELLUM - 357 MAGNUM - 44 MAGNUM). 

	Vehículo 
	El vehículo Blindado deberá conservar las características de seguridad activa y pasiva y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas. 

	Especificaciones técnicas del blindaje 

	Partes y áreas para blindar
	Materiales 

	
	Opaco liviano (ARAMIDAS), garantizar adherencia
	Opaco pesado (acero)
	Material traslucido (cristales)
	Refuerzos estructurales
	Refuerzo en la seguridad activa del vehículo

	1. Se debe asegurar la hermeticidad balística del habitáculo y principales sistemas del vehículo. 
	SI 
	SI 
	SI 
	SI 
	SI 

	2. Todas las puertas incluyendo quinta puerta. 
	SI 
	 
	 
	 
	 

	3. Marcos de las puertas 
	 
	SI 
	 
	SI 
	 

	4. Todos los vidrios 
	 
	SI 
	SI 
	 
	 

	5. Piso del habitáculo 
	SI (8 capas) 
	 
	 
	 
	 

	6. Techo 
	SI 
	 
	 
	 
	 

	7. Torpedo 
	SI 
	SI 
	 
	 
	 

	8. Batería 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	9. Computador del vehículo 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	10. Capot 
	SI 
	 
	 
	 
	 

	11. Áreas posteriores de las farolas 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	12. Costados del habitáculo 
	SI 
	 
	 
	 
	 

	13. Postes – pilares 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	14. Parales 
	SI 
	SI 
	 
	SI 
	 

	15. Corona del techo 
	 
	SI 
	 
	SI 
	 

	16. Guardafangos incluidas las bombas traseras 
	SI 
	SI 
	 
	 
	 

	17. Tapa y tanque de combustible 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	18. Caja de fusibles 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	19. Tubo de escape 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	20. Tanque de combustible 
	SI 
	SI 
	 
	 
	 

	21. Traslapes en las uniones de parales 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	22. Pilares 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	23. Guardabarros delanteros y traseros 
	SI 
	SI 
	 
	 
	 

	24. Overlap o vidrio con pestaña de acero 
	 
	 
	 
	 
	 

	25. Todas las áreas donde no sea posible la instalación de aramidas 
	 
	SI 
	 
	 
	 

	26. Deberán tener refuerzos de acero balístico en todos los bordes de los marcos de las puertas. 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	27. Bases de los cinturones 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	28. Manijas 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	29. Chapas (protección mediante traslape axial) 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	30. Unión del material opaco 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	31. Bisagras 
	 
	 
	 
	SI 
	 

	32. Frenos 
	 
	 
	 
	 
	SI 

	33. Llantas 
	Totas las llantas con su respectivo aro balístico o run flat plástico, incluyendo la llanta de repuesto. 

	34. Intercomunicador 
	Equipo de perifoneo tipo manos libres con potente sirena de varios tonos de 100 x RMS para abrir camino y permitir la comunicación desde la parte interior del vehículo hacia el exterior y viceversa. 

	NOTA: Para la recepción del vehículo, el citado supervisor verificará que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas y se levantará un acta donde conste el estado y condiciones en que se reciben; así mismo, la devolución o sustitución de cada vehículo se realizará mediante acta suscrita por el comitente vendedor y la respectiva supervisión del servicio. 

	Partes del blindaje 
	El Techo, corona del techo, piso, postes, párales, puertas delanteras, puertas traseras, defensa delantera y trasera, Cortafuego, marcos de las puertas, costados del habitáculo, protección del tablero (torpedo 100%), batería, computador central, guarda fangos incluidas las bombas traseras, ductos de aire acondicionado, caja de fusibles, toma de aire frontal y costados, tubo de escape, tanque de combustible y tapa de combustible. 

	Llantas 
	Tipo run flat o insertos en polímeros o metálicos, incluida la llanta de repuesto. 

	Material opaco liviano 
	Las áreas opacas como las puertas, costados, torpedo, y todas las áreas que hacen parte de la cabina interior, deben ser blindadas en materiales balísticos como la cerámica, Aramidas o similares, para estas no se aceptan materiales ferrosos. Las anteriores piezas pueden ser reforzadas en materiales ferrosos. Los demás elementos (batería, computador, bomba de líquido de frenos ductos de aire acondicionado, caja de fusibles, guardafangos, incluidas las bombas traseras, toma de aire frontal y costados párales y tanque de combustible) se deben blindar con el material balístico que resista el nivel de Blindaje solicitado. El Blindaje deberá fijarse en las áreas opacas por medio de elementos que garanticen que no habrá desprendimientos que permitan el paso de proyectiles o que los sistemas de fijación se conviertan en proyectiles después de los primeros impactos. El material del Blindaje instalado en el habitáculo debe ser con una técnica que no permita puntos de penetración balísticos, con protección balística de 360 grados. Para ello se deben realizar los traslapes, pestañas y retornos dependiendo del Tipo de Vehículo a blindar La fijación del material de Blindaje opaco a la estructura del Vehículo debe garantizar su firme adherencia. La defensa delantera reforzada en acero con alma interior fijado con soportes a las puntas del chasis o donde el fabricante lo indique, que protege el motor y la suspensión en los choques. El Proveedor debe adjuntar la certificación del fabricante del material opaco de la norma NIJ 0108.01 o equivalente para el nivel de protección requerido. 

	Refuerzo estructural 
	Estructura: En materiales balísticos como la cerámica, aramidas o similares, para estas no se aceptan materiales ferrosos en las partes estructurales. En los postes, parales, la corona de techo y la defensa delantera si se pueden utilizar materiales ferrosos. El techo debe llevar protección en todos los puntos críticos y ángulos de disparo (Corona) Traslapes: En las uniones de los párales, en los cinturones, manijas, lámparas y chapas debe haber protección mediante traslape, así como en la unión del material opaco y la parte posterior de las farolas, todos los marcos de las puertas y ventanas deben contar con traslapes envolventes en acero balístico certificado. Se debe realizar un diseño que permita la reparación y el mantenimiento de las manijas de las puertas sin que afecte el Blindaje. Las bisagras de todas las puertas deben ser reforzadas para ofrecer una resistencia tal, que soporte sin problemas el peso adicional del Blindaje para evitar descolgamientos, adicionando un templete para garantizar el buen funcionamiento de estas. 

	Material transparente 
	Los cristales deben ser flotados, debidamente laminados con películas de polivinilo vitral o poliuretano y policarbonato más una película antilaserante en la cara anterior para proteger a los ocupantes. Los cristales blindados deben tener el espesor final que permita cumplir la norma NIJ 0108.01 según el nivel requerido. El vidrio lateral de la puerta del conductor debe permitir una apertura de doce (12) centímetros +/- 4 centímetros. Los demás vidrios quedarán fijos de manera permanente. La apariencia del material transparente debe conservarse en su totalidad y los cristales deben estar unidos con la mayor asepsia, de tal forma que no aparezcan hongos entre los cristales; no deben presentar deslaminación, distorsiones horizontales o verticales de imagen. Los cristales deben traer incluido el tinte y la franja de acuerdo con el color del Vehículo. Ningún vidrio deberá distorsionar horizontal ni verticalmente las imágenes. Los cristales deben cumplir con el reglamento técnico para acristalamiento de seguridad, resistente a las balas de acuerdo con la Resolución 0934 de 2008 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. El Proveedor debe adjuntar la certificación del fabricante del material transparente de la norma NIJ 0108.01 o equivalente para el nivel de protección requerido. 

	Garantía del blindaje 
	La garantía para el blindaje opaco debe ser mínimo por dos (2) años, incluye mantenimiento y ajuste de blindaje sin costo por el término de la misma. La garantía para el blindaje transparente debe ser mínimo por tres (3) años por efecto de deslaminación y burbujeo. 

	Documentos de blindaje 
	Certificado de los materiales del blindaje emitido por el fabricante (opaco y acristalamiento): Documento mediante el cual la empresa blindadora realice el vínculo entre los materiales que poseen cualidades de resistencia balística conforme a la norma NIJ 0108.01 e individualización del vehículo, en donde fueron utilizados dichos insumos. La garantía anteriormente relaciona estará conformada por: 
1. Certificación de los Materiales Traslucidos: se destina a garantizar la resistencia balística de los vidrios del vehículo, conforme a la norma NIJ 0108.01, emitida por el fabricante. 
2. Certificación de Materiales Opacos: se destina a garantizar que los materiales opacos, sean de la mejor calidad y ofrezcan resistencia balística conforme a la norma NIJ 0108.01, emitida por el fabricante. 
 
Certificado de hermeticidad del blindaje conforme al vehículo, emitido por la blindadora: Documento mediante el cual la BLINDADORA garantice que las adecuaciones realizadas al vehículo con los materiales de resistencia balística se efectuaron de tal forma que la fijación de estos a las partes del vehículo NO presente ningún “hueco balístico”, que permita el ingreso de un proyectil o esquirla al interior del automotor, sin afectar funcionabilidad de las puertas, cinturones de seguridad y confort interior, así como la funcionabilidad de ningún sistema de seguridad del vehículo. 

	IV. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

	Requisitos Específicos 
	· Manual de especificaciones técnicas del vehículo. 
· Certificación de los centros de servicio que puede proveer el mantenimiento a nivel nacional anexando relación que contenga razón social, dirección y teléfono. 


	Garantías 
	GARANTÍA TÉCNICA 
El oferente debe manifestar en su propuesta que, a partir del recibido a satisfacción del vehículo por parte de la entidad, otorga una garantía técnica por un plazo mínimo de 1 año libre de kilometraje. Amparando el vehículo contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en el diseño o materiales, incluyendo la mano de obra y los repuestos y la disposición de las piezas que han sido cambiadas de una manera ambientalmente adecuada, con el respectivo soporte de disposición final de estos elementos. 
 
Esta garantía debe ser sin costo adicional alguno por un plazo de 1 año. 
 
NOTA: El proponente deberá ser, concesionario autorizado, distribuidor autorizado y/o fabricante. 
 


	Documentos del vehículo 
	· Entregar toda la documentación correspondiente a las matrículas de los vehículos, manifiestos de aduana y demás documentos necesarios para demostrar el debido tramite de importación del vehículo a que hubiere lugar, pago de impuestos, fotocopias de formulario único Nacional en el cual se realizó la matricula. 
· Entregar el bien ofrecido libre de impuestos, multas, embargos, pignoraciones y demás gravámenes y limitaciones de la propiedad hasta la fecha de recibo del mismo, vehículo matriculado, la matricula deberá ser de servicio oficial, con sus correspondiente placa y servicio oficial, seguro obligatorio (SOAT) por un año contado a partir del traspaso y documentos que lo acrediten como lo tal a nombre de la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, licencia de tránsito con blindaje reportado en la misma (si aplica) y los demás necesarios para su libre circulación. 

El vehículo en el momento de la entrega deberá ser enviado con material de consulta escrito y/o en medio magnético y en idioma español, se debe incluir un manual de operación y un manual de mantenimiento preventivo. Un manual de partes y uno de reparación de motor por el vehículo a adquirir, si el vehículo incluye en el manual del usuario el mantenimiento preventivo se acepta un solo manual por estos dos conceptos (usuario - preventivo). 

	Lugar de entrega 
	El vehículo deberá ser entregado en la ciudad de Bogotá D.C., en la carrera 7 N° 74B – 56, edificio Súper 9 Comunicaciones P.H., o en aquella dirección que indique el supervisor del negocio siempre que sea en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
NOTA: El vehículo debe contar con el tanque de combustible lleno al momento de la entrega. 




	Empaque y rotulado (Aplica para productos)
	No aplica

	Presentación (Aplica para productos)
	No aplica
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